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No se publica domingos ni días fesdvoi. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
La Delegación del Gobierno en la 

Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, ha dictado la siguiente resolu
ción: 

«Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España» relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en Sahagún 
{León), propiedad de ese limo. Ayun
tamiento de su digno cargo, y 

RESULTANDO: Que por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España,^de 
conformidad con lo previsto en la Base 
6.a del Contrato de Concesión aproba
do por Decreto de 31 de octubre de 
1946, en relación con los artículos 58 y 
59 del Reglamento de 22 de noviembre 
de 1929, se ha dirigido escrito a esta 
Delegación del Gobierno, con fecha 27 
del actual, en que sustancialmente se 
dice que, para la mejora y desarrollo 
de las comunicaciones telefónicas en 
la localidad de Sahagún (León), se 
hace preciso construir una Central Te
lefónica, a fin de proporcionar servicio 
automático al vecindario de dicha po
blación, y que, por razones técnicas y 
económicas el lugar más adecuado 
para la citada instalación telefónica 
resulla ser el inmueble sito en la plaza 
de Gerardo del Corral, s/n., propiedad 
del Ayuntamiento de Sahagún, figu
rando inscrito en el Registro de la Pro
piedad de la referida población, a nom
bre de la Corporación, como bien pa
trimonial de propios, y con una cabida 
de 300 metros cuadrados. 

RESULTANDO: Que la Compañía 
Telefónica Nacional de España, solici
ta la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación, para la 
expropiación forzosa, de la finca rela
cionada, propiedad del Ayuntamiento 
de Sahagún, haciendo descripción del 
terreno objeto de expropiación y justi-
licando la utilidad y necesidad de la 
misma con la memoria, planos y ante
proyecto de la Central Telefónica que 
debe dar servicio telefónico automático 
a la localidad de Sahagún (León). 

CONSIDERANDO: Que esta Delega
ción del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar la 
utilidad pública de todas las obras y 
servicios de la Compañía, y necesaria 
la afección de terrenos y propiedades 
determinados a estos fines, según dis
pone la Base 6.a, en relación con la 8.a, 
apartado 9.° del Decreto de 31 de octu
bre de 1946 y artículos 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 3.° de su Re
glamento. 

CONSIDERANDO: Que la Compa
ñía Telefónica Nacional de España es 
beneficiaría del derecho de expropia
ción de terrenos y propiedades e impo
sición de servidumbres necesarias para 
los fines que le son propios, según ex
presamente reconoce la Base 6.a de las 
del Contrato de Concesión, y los artícu
los 58 y 59 del Reglamento de 22 de 
noviembre de 1929, y, por tanto, tiene 
amparo legal para llevar a efecto la 
expropiación de inmuebles, con el ca
rácter de beneficiario de expropiación 
forzosa, que señala el art. 2.°, apartado 
2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

CONSIDERANDO: Que, de confor
midad con la normativa expresada, 
justificada como está la utilidad públi
ca de la expropiación, existiendo de
claración genérica de interés público 
para las obras e instalaciones telefóni 
cas en el Contrato Concesional, habién 
dose presentado la relación concreta e 
individualizada con descripción de 
todos los aspectos, material y jurídico, 
de los bienes o derechos objeto de ex 
propiación, conforme determina el ar 
tículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 5.° del Reglamento, procede 
declarar la utilidad pública de ¡a obra 
de construcción de la Central Telefóni 
ca de Sahagún y necesaria la ocupa
ción de una finca de 300 m.2, sita en la 
plaza de Gerardo del Corral, s/n., de la 
citada localidad, de Sahagún y que re 
sulta ser propiedad del Ayuntamiento 
de dicha población, a fin de que pueda 
construirse la repetida Central Telefó 
nica Automática que proporcione ser 
vicio urbano e interurbano al vecinda 
rio de la mencionada ciudad de 

Sahagún, y para lo que se ha presen
tado la debida justificación. 

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y los de su Regla
mento, esta Delegación del Gobierno, 

ACUERDA: Declarar la utilidad pú
blica y necesaria la ocupación forzosa 
de la finca sita en la plaza de Gerardo 
del Corral, s/n., de la localidad de 
Sahagún, que mide 300 m.2 y es pro
piedad del Ayuntamiento de la misma, 
por ser precisa para llevar a cabo la 
construcción de una Central Telefónica 
Automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano a la citada po
blación de Sahagún, debiendo comu
nicarse este acuerdo a su propietario, 
el Ayuntamiento expresado, y al bene
ficiario de la expropiación. Compañía 
Telefónica Nacional de España, así 
como a cuantas demás personas pue
dan tener interés directo o indirecto en 
esta expropiación, haciéndose publica
ción del presente acuerdo en el tablón 
de anuncios del repetido Ayuntamien
to, por mediación del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, a fin de 
que, en el plazo de quince días, a par
tir de esta publicación puedan formu
lar cuantas alegaciones estimen opor
tunas. < 

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-adminístrativo ante el Tri
bunal Supremo, previo el de reposi
ción ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme a 
lo establecido en el art. 52 de la Ley 
jurisdiccional de 27 de diciembre 
de 1956. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, para que, dentro 
del plazo de quince días hábiles con
tados a partir de la publicación del pre
sente escrito en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Sahagún, cualquier 
persona pueda presentar por escrito, 
bien en este Gobierno Civil o bien en 
el Ayuntamiento referido, datos opor-



2 

tunos para rectificar posibles errores 
relativos a) elemento patrimonial que 
se expropia u oponerse por razones de 
fondo o forma a la necesidad de su 
ocupación. 

León, 7 de diciembre de 1973. 
El Gobernador Civil, 

6809 Luis Ameijide Aguiar 

mi DiPDtaüón ProMlal de León 
A d m i É t r a n ó n del "Boletín Oficiar' 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res al "Boletín Oficial" de la Provin
cia, la obligación que tienen de abo
nar sus suscripciones POR ADELAN
TADO, debiendo remitir el importe de 
lo correspondiente al año 1974, entre 
las fechas del 1.° de enero al 15 de 
febrero de 1974. 

El i m p o r t e de las suscripciones 
es de: 
FUERA DE LA CAPITAL: 
Trimestre 116,00 Ptas. 
Semestre 209,00 
Año 396,00 
EN LA CAPITAL: 
Trimestre ... 
Semestre 
Año 

99,00 Ptas. 
176,00 " 
330,00 " 

León, 10 de diciembre de 1973.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 6854 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

lección de Energía de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 7.805. 
Peticionario: Doña Felisa Pobla

ción Pérez, propietaria de la Empre
sa Hidroeléctrica de San Cipriano de 
Rueda, domiciliada en Boñar, Aveni
da del Generalísimo, n.0 24. 

Finalidad: Atender el crecimiento 
de consumo de energía eléctrica en 
la zona de distribución de la Empre
sa mediante la ampliación de la sub
estación de Villahibiera de Rueda 
(León). 

Característ icas: Un transformador 
trifásico de 400 kVA., t e n s i o n e s 
21.500/6.300 V. en sustitución del ac
tual de 160 kVA., susti tuyéndose 
igualmente los relés del interruptor 
automático por otros de 20 A. de in 
tensidad nominal, quedando el resto 
de la subestación de Villahibiera de 
Rueda en su actual estado; 

Procedencia del material: Nacio-
nal. 

Presupuesto: 168.750 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 12 de septiembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l I n 
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
4974 Núm. 2518—264.00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

2.a Jefatura Re iona l M Transportes Terrestres 
L E O N 

Solicitud aumento de expediciones y 
modificación de horarios en la con
cesión León-Valderas, con hijuelas 
(V-318), de la que es titular la Em
presa «Herederos de D. José Ma
nuel Martínez López». 

INFORMACION PUBLICA 
Por la Empresa «Herederos de don 

José Manuel Martínez López», titular 
de la concesión León-Valderas, con 
hijuelas (V-318), se ha solicitado auto
rización para incrementar el número 
de expediciones, asi como modificar 
los horarios actualmente establecidos y 
en consecuencia, se abre información 
pública para que, dentro de un plazo 
de veinte días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan los interesados 
y cuantos lo estimen oportuno exami
nar en las oficinas de la 2.a Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres, 
sitas en Plaza de Calvo Sotelo, n.0 3, 
la propuesta de expediciones y hora-
ríos solicitados por la Empresa y pre
sentar, dentro de dicho plazo, cuantas 
observaciones estimen pertinentes. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública, a la Excelentísi
ma Diputación Provincial de León, al 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamientos 
de las localidades del itinerario, y a 
todos los concesionarios de líneas re
gulares de viajeros por carretera que 
puedan resultar afectados por las mo
dificaciones solicitadas. 

León, 30 de noviembre de 1973.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
6794 Núm. 2520.-242,00 ptas. 

C O N V E N I O S 
VISTO el expediente de Convenio 

Colectivo Sindical de ámbito empre
sarial de FERROCARRIL PONFE-
RRADA-VILLABLINO de la empre
sa MINERO SIDERURGICA, S. A , y 

RESULTANDO que con fecha 17 
de mayo del año en curso la Orga
nización Sindical remite a esta De^ 

legación de Trabajo Certificación del 
Acta de la reunión celebrada por el 
Jurado de Empresa del Ferrocarril 
Ponferrada-Villablino de Minero Si
derúrgica, S. A., en fecha 9 de mar
zo de 1973, en la que se acordó la for
mal denuncia del Convenio empresa
r ia l aprobado por Resolución de esta 
Delegación de fecha 19 de junio de 
1971, por los motivos que en dicha 
Acta se indican y con el propósito 
de negociar un nuevo texto revisado, 
y posteriormente," en fecha 20 de j u 
nio pasado, da cuenta de haber auto
rizado la iniciación de deliberaciones 
conducentes al establecimiento de 
aquél. 

RESULTANDO que celebradas re
uniones entre las partes deliberan
tes sin llegar a un acuerdo, la Orga
nización Sindical en escrito de 11 de 
octubre manifiesta que ante la impo
sibilidad de acordar en primera fase 
de deliberaciones, y de conformidad 
con lo establecido en el art. 10 de la 
Ley de Convenios Colectivos, 16 del 
Reglamento de C. Colectivos y la nor
ma 25 de las Sindicales, y atendiendo 
la petición formulada por ambas re
presentaciones de no ser necesaria la 
segunda fase, procede elevar todas 
las actuaciones del Convenio a la 
Autoridad Laboral por si estima pro
cedente dictar Norma de específica 
reglamentación sobre las cuestiones 
debatidas. 

RESULTANDO que formalmente 
citadas las partes, se celebró en esta 
Delegación de Trabajo con fecha 2 
de noviembre de 1973 la preceptiva 
reunión bajo la Presidencia del De
legado de Trabajo, a l objeto de i n 
tentar nuevamente el acuerdo de vo
luntades, sin que fuera posible al
canzar el mismo, estimando oportu
no dictar Norma de Obligado Cum
plimiento, según se recoge en la par
te dispositiva de esta resolución. 

CONSIDERANDO que esta Dele
gación de Trabajo es competente 
para dictar Norma de Obligado Cum
plimiento de conformidad con el ar
tículo 10 de la Ley de Convenios Co
lectivos de 24 de abri l de 1958, 16 
del Reglamento para su aplicación 
de 22 de jul io del mismo año y ar
tículo 1.° de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 de diciembre de 
1962, y que una vez agotadas las po
sibilidades de que por las partes se 
llegue a un acuerdo para establecer 
el Convenio, procede que se dicte 
Norma de Obligado Cumplimiento. 

VISTOS los preceptos legales cita
dos y demás de aplicación, 

ESTA DELEGACION DE TRABA
JO, ACUERDA como NORMA DE 
OBLIGADO CUMPLIMIENTO para 
la empresa MINERO SIDERURGI
CA DE PONFERRADA, S. A., FE
RROCARRIL DE PONFERRADA-
V I L L A B L I N O , la siguiente: 

Primero.—Duración: La duración 
será de dos años, contados a partir-
de la fecha de su entrada en vigor. 



Segundo.—Vigencia: En t ra rá en v i 
gor el día que sea aprobada por la 
Autoridad Laboral, surtiendo efectos, 
incluso los económicos, desde el día 
1 de octubre de 1973. 

Tercero.—Salarios: Subsist irán en 
sus propios términos y permanece
rán vigentes todos los conceptos re
tributivos existentes al tiempo de la 
entrada en vigor de la presente nor
ma. 

Cuarto.—Complemento de asisten
cia: Se establece un Complemento 
de asistencia que se devengará por 
día efectivo de trabajo y durante el 
período de vacaciones con arreglo a 
la clasificación que la Reglamenta
ción de Trabajo de 24 de abri l de 
1971 establece en sus arts, 36 y 37 
por clases salariales y categorías pro
fesionales, y en la cuantía siguiente: 

GRUPOS 
Complemento 
de asistencia 

(Pesetas) 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4, 
5 
6 
7 

10 
11 
12 

70 
70 
70 
70 
70 
70 
70 
60 
50 
40 
30 
20 

E l complemento de asistencia fija
do en el párrafo anterior, se condi
ciona en su percepción a las siguien
tes reglas: -
-—Por una falta injustificada: des

cuento del 30 por 100 del importe 
del complemento que se devengue 
en el mes que se produzca. 

—Por dos faltas injustificadas: des 
cuento del 60 por 100. 

---Por tres faltas injustificadas: pér
dida de la totalidad de la misma. 
Comuniqúese esta Resolución a la 

Organización Sindical para su noti
ficación a las partes, y publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a diez de diciembre- de m i l 
novecientos setenta y tres.—El Dele
gado de Trabajo, Federico A.-Vil la-
lobos Merino. 6848 

J i t i Provincial del lim l\n\m\ 

E D I C T O 
Conforme a lo dispuesto en la Or

den de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 10 de septiembre de 1973, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 11 del propio mes, sobre 
formación del CENSO ELECTORAL 
DE RESIDENTES DE DIECIOCHO, 
DIECINUEVE Y VEINTE AÑOS DE 
EDAD, esta Junta Provincial del Cen
so Electoral, se reunirá en sesión pú

blica el próximo día 18 del corrien
te, a las siete de la tarde, en la 
Audiencia Provincial, a fin de cono
cer y resolver las reclamaciones pre
sentadas en los Municipios de su j u 
risdicción, en relación con la forma
ción de dicho Censo Electoral de Re
sidentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de diciembre de 1973.—El 
Presidente, P. A., E l Vicepresidente, 
(ilegible). 6853 

isaria de l i a s del i r t e de 
A N U N C I O 

Don Florencio Sánchez Pombo, ve
cino de Ponferrada (León), solicita au
torización para extraer 500 metros cú 
bicos de áridos del cauce del río Sil, 
en el tramo que tiene su origen y final 
en Puente Villalibre, término munici
pal de Ponferrada (León), con destino 
a la venta. 

L a tarifa de venta propuesta es de 
50,00 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, significando que el 
expediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este Organismo, calle de 
Asturias, 8, Oviedo, durante el plazo 
de veinte (20) días, contado a partir 
del siguiente a la públicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Dentro de dicho plazo las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción y tarifa de venta pro
puesta, pueden formular reclamacio
nes por medio de escrito dirigido a la 
Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña. 

Oviedo, 23 de noviembre de 1973.— 
P., E l Comisario Jefe (ilegible). 
6612 Núm.2519—176.00 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de modificaciones de cré
dito núm. 2/73, por transferencia de 
unos capítulos a otros, dentro del vi
gente presupuesto de gastos, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria municipal por espacio de quince 
días hábiles para oír reclamaciones. 

Santas Martas, 10 de diciembre de 
1973—El Alcalde (ilegible). 6860 

Ayuntamiento de 
Astorga 

| | E 1 Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 10 de 
diciembre de 1973, aprobó por unani
midad, el expediente de modificación 
de créditos número 3 del presupuesto 
ordinario vigente, el cual sfe expone 
al público en estas oficinas municipa
les por espacio de quince días, a fin 

de que pueda ser examinado por los 
interesados y formular contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Astorga a 11 de diciembre de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 6857 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión de 25 de noviembre último, 
expediente de modificaciones de cré
ditos núm. 2 dentro del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, se anun
cia su exposición al público por térmi
no de quince días, durante los cuales 
podrán los interesados formular cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes. 

Páramo del Sil, 6 de diciembre de 
1973—El Alcalde (ilegible). 6852 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Torneros de ¡a Valdería 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

expediente núm. 1 de modificación de 
créditos del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio de 1973, se halla ex
puesto al público en el domicilio del 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal, du
rante el plazo de quince días, a fin de 
que los que se consideren interesados 
puedan presentar reclamaciones con
tra el mismo. 

Torneros de la Valdería, 10 de di
ciembre de 1973—El Presidente, Da
vid González. 6856 

Junta Vecinal de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobado por la Junta Vecinal de mi 
Presidencia, el presupuesto municipal 
extraordinario para la obra de amplia
ción y mejora del abastecimiento de 
agua, regulación y distribución de San 
Andrés del Rabanedo, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de la 
Junta Vecinal, por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de no
viembre de 1973.—El Presidente (ile
gible). 6723 

Junta Vecinal de 
San Pedro Bercianos 

Aprobado por esta Junta Vecinal un 
expediente de tranferencia de crédito, 
dentro de los capítulos y artículos del 
presupuesto de gastos en vigor, dicho 
documento se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por un plazo de quince días 



hábiles, a efectos de examen y recla
maciones. 

San Pedro Bercianos, 5 de diciembre 
de 1973,-Ei Presidente, Segundo Cas
tellanos Rodríguez. 6791 

Junta Vecinal de 
Huerga de Garabalies 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el ejer
cicio de 1974, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Huerga de Garaballes, 2 de diciem
bre de 1973.—El Presidente. Eugenio 
Ordás. 6785 

Junta Vecinal de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de esta Junta Vecinal para 1973, se 
halla expuesto al público por término 
de quince días al objeto de ser exami
nado y presentar reclamaciones. 

Santovenia de la Valdoncina, 6 de 
diciembre de 1973—El Presidente (ile
gible). 6787 

Junta Vecinal de 
Posada de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti 
men pertinentes. 

Posada de la Valduerna, 2 de di
ciembre de 1973.—El Presidente (ile
gible). 6805 

Junta Vecinal de 
Vülamontán de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuáles podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Villamontári de la Valduerna, 29 de 
noviembre de 1973—El Presidente (ile
gible). 

men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado én el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Villanueva del Condado, 7 de di
ciembre de 1973—El Presidente, Her
minio Cueto. 6827 

Junta Vecinal de 
Villanueva del Condado 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla 
mentó General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Eusebia Carrera Cacho, Secretario 

en funciones del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 303/73, seguidos por 
lesiones, recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Dct.0 1.035-59. Tasas Judiciales. 

Pesetas 

Registro, D. C. 11.a 20 
Tramitación juicio art. 28.a 1.a . . 100 
Diligencias preliminares art. 28.° . . 15 
D. C. 6.° Despachos expedidos y 

cumplimentados 225 
Médico Forense art. 10, T.a 5.a.... 275 
Ejecución art. 29-1.a . . . 30 
Pólizas Mutualidad Judicial 240 
Reintegro j u i c i o y posteriores 

calculados . 123 

Total s. e. u o. 1.029 

dado convocar al Minisierio Fiscal y 
citar a las partes y testigos para el acto 
del juicio que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comarcal, 
sito en la Plaza de España, el día 
veinticuatro del próximo mes de enero, 
a las trece horas, previniendo a las 
partes que deberán venir acompaña
das de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de citación en forma legal al 
denunciado Daniel Alvarez Diez, en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Cistierna, a seis de diciembre de 
mi l novecientos setenta y tres.— El Se
cretario. P. H . (ilegible). 6799 

Importa la presente tasación de cos
tas la cantidad de mi l veintinueve pe
setas, correspondiendo satisfacer el 
mismo a las condenadas Khadija Ben 
Rahal y María del Carmen Espina Lo
renzo por partes iguales. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista por tres días a dichas con
denadas cuyo domicilio se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, a 
cinco de diciembre de mi l novecientos 
setenta y tres.—Eusebio Carrera. 
6767 Núm. 2502.-198,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Comarcal sustituto de 

esta vil la, en providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio de faltas 
número 33/73 por daños en acciden
te de circulación, en virtud de denun
cia de Eloy Urbón Justel, contra Da
niel y David Alvarez Diez, ha acor-

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 271.447/7 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, sé 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6788 Núm. 2522.—55.00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 150.158/6 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6789 Núm. 2523,-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 260 369/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentará reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6790 Núm. 2524.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 175.266/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6812 Núm 2525.-55.00 ptas-
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